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PARTE OFICIAL
1º.-SECCION.-MINISTERIOSPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su  importante salud.

MISTERIO DE HACIENDA.

Por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, con fecha 18 de Junio ú ltim o, se 
comunicó á este M inisterio el Real de
creto que á continuación se in serta :

( Aquí el Real decreto orgánico jijando 
las categorías de los empleados en la Admi
nistración activa del Estado, el orden de as
censos é ingresos en las carreras, publicado 
en la Gaceta núm. 6572 , fecha 20 de Ju 
nio último. )

Para llevar á efecto por este Minis
terio lo prevenido en el art. 45 del Real 
decreto que antecede, 1a. Reina se ha dig
nado m andar q u e , constituyendo dicho 
decreto el reglam ento orgánico de la car
rera de la Hacienda pública, se tengan 
presentes para su conveniente aplicación 
práctica las disposiciones contenidas en 
los artículos sig u ien tes:

CAPITULO PRIMERO.
Clasificación.

Artículo 1 .° Comprende la prim era 
categoría de las cinco que se establecen 
por el Real decreto orgánico al Subsecre
tario del M inisterio, á los Directores ge
nerales de las Rentas públicas y de la Deu
da del Estado , y á todos los demás fun
cionarios cuyo sueldo no baje de 50,000 
reales.

La segunda á los Oficiales de la Sub
secretaría , Subdirectores de las Direc
ciones del M inisterio, Visitadores de Ha
cienda, y dem ás funcionarios cuyo sueldo 
no baje de 26,000 rs.

La tercera á los Oficiales de Subse
cretaría , Jefes de negociado de las Direc
ciones generales, A dm inistradores, Con
tadores é Inspectores de las A dm inistra
ciones de Rentas de provincia, y demás 
funcionarios cuyo sueldo no baje de 16,000 
reales.

La cuarta  á los Oficiales de las ofici
nas generales , Adm inistradores , Oficia
les de la Administración provincial cuyo 
sueldo no baje de 6000 rs.

La quinta á los Oficiales de las ofici
nas y otros empleados de igual clase cu
yos sueldos no bajen de 3000 rs.

Los Administradores de loterías y cu a 
lesquiera otros empleados cuya retribu
ción no sea fija , sino proporcional, con
tinuarán con su carácter actual sin asig
nación á ninguna de las anteriores cate
gorías.

Tendrán la consideración de subal
ternos del servicio de la Hacienda públi
ca los escribientes y todos aquellos em 
pleados que con diferentes denominacio
nes desem peñen oficios m ateriales en sus 
dependencias, cualquiera que sea el suel
do que disfruten.

Art. 2? Las disposiciones anteriores 
relativas á la clasificación por categorías 
son aplicables al Presidente, Ministros y 
demás empleados del Tribunal de Cuen
tas del re ino , rigiendo en cuanto á su 
constitución y planta lo dispuesto en la 
ley orgánica del mismo Tribunal.

A rt. 3.° Los empleados de la prim e
ra y segunda categoría figurarán en una 
sola escala general.

Los de las categorías restantes en 
tan tas escalas especiales cuantos son los 
ramos que á continuación se expresan.

Tesoro público.
Caja general de depósitos.
Contabilidad de Hacienda pública.
Contencioso de Hacienda pública.
Contribuciones directas, Estadística y 

Fincas del Estado.
A duanas, derechos de puertas y con

sumos.
Rentas estancadas.
Fábricas de efectos estancados, casas 

de moneda y minas.
Loterías.
Deuda pública.
Comisión central de liquidación y co

branza de débitos atrasados.
Junta de clases pasivas.
Subsecretaría del Ministerio.
Archivo del Ministerio.
La escala general de funcionarios de 

prim era y segunda categoría se formará 
por Subsecretaría en vista de las rela
ciones por el orden de antigüedad que le 
pasarán todas las oficinas generales al 
efecto.

Las escalas especiales serán formadas 
por las respectivas oficinas centrales, con 
sujeción á la aprobación superior.

Art. 4.° Las escalas se establecerán 
por órden de sueldos, conforme al art. 10 
del Real decreto orgánico, y con arreglo 
á las plantillas hoy existentes; sirviendo 
de base el sueldo asignado al destino en 
los presupuestos, sin consideración á las 
obvenciones ó emolumentos que se dis
fruten con ocasión del empleo.

Art. 5.° Por razones de clasificación 
no se aum entarán plazas sobre las actua
les, ni tampoco se acrecentarán los suel
dos. Los funcionarios que no los disfru
ten iguales á los tipos marcados en el ar
tículo citado ingresarán en la clase de 
dotación mas aproxim ada, colocándose á 
la cabeza ó al fin de la escala, según que 
la dotación de aquella fuere inferior ó su
perior al sueldo que á la sazón les cor
respondiere.

Art. 6.° La mayor antigüedad en em
pleo anterior de igual sueldo, la superio
ridad de este, ó la mayor antigüedad en 
el empleo cuyo sueldo sirva de base á 
la clasificación, conferirán derecho pre
ferente y gradual de prioridad en la es
cala á los" funcionarios en quienes res
pectivamente concurran aquellas circuns
tancias.

Art. 7.° Aprobadas que sean todas 
las escalas, se im prim irán y publicarán 
oficialmente, dándose el término im pro- 
rogabie de cuatro meses para que pro
m uevan sus reclamaciones los que se juz
garen agraviados.

Por Subsecretaría en la escala gene
ral , y por las respectivas oficinas centra
les en las escalas especiales, se in trodu
cirán todas aquellas rectificaciones que el 
tiempo vaya haciendo necesarias.

CAPITULO II.
Ingreso en las categorías de la cari'era .

Art. 8.° Los ejercicios de exámen á 
que se refiere el art. 13 del Real decreto 
versarán sobre las m aterias siguientes:

Gramática castellana.
Elementos de aritm ética con aplica

ción á las operaciones del comercio.
Teneduría de libros.

Art. 9? El nom bram iento de empleos 
de la quinta categoría pertenece á los Je
fes de las oficinas generales centrales á 
que aquellos correspondan, con sujeción 
á las condiciones prescritas por los a rtí
culos 17 y 18 del decreto orgánico.

Art. 10. Con la oportuna anticipa
ción se anunciarán las plazas de Oficiales 
que hayan de proveerse por oposición, 
conforme á lo dispuesto en el art. 19 del 
decreto orgánico. Los Jefes de la Admi
nistración central y provincial autoriza
rán á sus subordinados que lo solicitaren 
á presentarse á los ejercicios de concurso, 
debiendo estos últimos acreditar la legí
tima inversión del tiempo que durare  su 
ausencia, m ediante certificado del Secre
tario de la Junta de oposiciones con el 
V.° B.° del Presidente.

Art. 11. Los ejercicios de oposición á 
destinos de la cuarta categoría versarán 
acerca de las m aterias siguientes:

Elementos de economía política.
Elementos de la ciencia de la Admi

nistración pública.
Legislación y jurisprudencia de la 

Hacienda de España.
El interrogatorio consistirá especial

m ente en los conocimientos adm inistra
tivos, económicos y rentísticos de mas in
m ediata aplicación al ramo en que soli
cite ingresar el examinando.

Art. 12. Los ejercicios de exám en y 
oposiciones se celebrarán en la corte y 
en las capitales de provincia ante las 
Juntas de Jefes de que se tra tará  mas 
adelante.

Las Juntas de Dirección comunicarán 
á la Subsecretaría, y las de provincia á 
los respectivos centros directivos, los re
sultados obtenidos en los exámenes, acom
pañando las actas y demás documentos 
justificativos que corresponda.

Art. 13. En la provisión de los em
pleos de la cuarta categoría, previa opo
sición, se tendrán presentes y aplicarán 
las razones de preferencia comparativa 
que se fijan por el art. 17 del Real de
creto orgánico respecto á los examinados 
de aspirantes.

Art. 14. La tercera parte de las va
cantes que ocurrieren en la cuarta cate
goría , y que según el art. 19 del decreto 
orgánico no son de oposición, se provee

rán m ediante propuesta del Jefe superior 
del ramo hecha en terna de los mas dig
nos, y arreglada á los artículos 19, 24 y 
27 del citado Real decreto.

Art. 15. Al conferir los ascensos de 
clase inferior á superior dentro de cada 
categoría, y proveer las vacantes de la 
tercera y cuarta de e s ta s , se tendrán pre
sen tes, juntam ente con las disposiciones 
contenidas en los artículos 2 7 , 24 y 21 
del Real decre to , las escalas de que tra
tan las reglas que explican su formación, 
á fin de que se guarde la debida propor
ción en tre  la elección y la antigüedad; 
esto es, que de tres vacantes se confie
ran  dos por antigüedad y una por elec
ción en el ascenso de clase inferior á su
perior dentro de una misma categoría, y  
dos por elección y una por antigüedad 
en la provisión de los destinos correspon
dientes á la tercera y cuarta categorías.

Art. 16. Las plazas vacantes por as
censo entrarán  también á formar parte  
de las que se han de conferir, turnando 
la elección con la antigüedad.

El turno em pezará por la antigüedad.
CAPITULO III.

Disciplina.
Art. 17. Las Juntas de Jefes estable

cidas por el art. 33 del decreto orgánico 
serán de M inisterio, de Dirección, y pro
vinciales de Hacienda.

La Junta  de Ministerio se compondrá 
de todos los Directores ó Jefes superiores 
presididos por el Ministro, y en su de
fecto por el Subsecretario de Hacienda.

Las Juntas de Dirección se compon
drán de los Subdirectores ó segundos Je
fes del ram o, presididos por el Director, 
y en su defecto por el Subdirector ó Jefe 
mas antiguo.

Las Juntas de Hacienda de provincia 
se compondrán de los Jefes de las ofici
nas de rentas bajo la presidencia del Go
bernador, y en su ausencia, del mas an
tiguo.

Estas Juntas ejercerán las atribucio
nes que se m arcan en el art. 33 citado y 
en el 34 , y las demás que desempeñan.

Las de Dirección en la co rte , y las de 
provincia en las capitales respectivas, 
constituirán los tribunales de exám enes 
y oposiciones á que se refieren los a r
tículos 14 y 19 del Real decreto orgá
nico.

Art. 18. Los acuerdos de las Juntas 
provinciales de Hacienda estarán siem
pre sujetos á la revisión de las centrales, 
á quienes corresponde entender en los 
asuntos que los han motivado.

Art. 19. Los Jefes de la A dm inistra
ción central y provincial de Hacienda 
pública deberán, en propuestas especia
les que elevarán á la superioridad g e - 
rárquica, manifestar así los servicios dis
tinguidos, como el mal comportamiento 
ó tibieza de celo público de sus subordi
nados , y la medida que en su concepto 
corresponda adoptar.

Art. 20. El empleado que, sometido 
á juicio crim inal, obtuviere sentencia ab
solutoria, será clasificado con los cesan
tes en aptitud  de colocación.

Art. 21. No deberá exceder de un



mes el plazo que se conceda á los em
pleados de Hacienda para tomar posesión 
de sus destinos, si estos no exigieren 
prestación de fianza, ni de dos en caso 
contrario, cualquiera que fuere la distan
cia del punto en que deba prestar su ser
vicio.

Respecto de los empleados de ingre
so , el término correrá desde la fecha de 
la credencial que se les expidiere.

Estos plazos no podrán nunca proro- 
garse sino mediante Real autorización.

Art. 22. Podrán concederse permutas 
á los que las soliciten cuando los inte
resados pertenezcan á una misma cate
goría y  el servicio público no lo repugne.

CAPITULO IV.
Empleos periciales.

Art. 23. La provisión y ascensos de 
aquellos empleos que por la índole de sus 
funciones se declaren de carácter peri
cial, serán objeto de los reglamentos es
peciales que propongan oportunamente 
las Direcciones del Ministerio de Hacien
da á que pertenezcan.

CAPITULO V.
Derechos de los cesantes.

Art. 24. Los cesantes en aptitud de 
servicio serán colocados en la proporción 
que establece el art. 27 del decreto, en 
la clase cuya dotación fuere igual al suel
do del último destino que sirvieron, ó 
bien en la mas aproximada; y para su 
fijación en la escala se observarán las re
glas prevenidas respecto de los emplea
dos en servicio activo, no computándo
seles para su antigüedad el tiempo que 
hubieren permanecido en situación pasi
va, á no ser que esta proviniese de re
forma, en cuyo caso se les abonará la 
mitad de aquel.

CAPITULO VI.
Derechos de los naturales de Ultramar.

Art. 25. Para la debida ejecución del 
art. 28 del Real decreto orgánico, la Jun
ta del Ministerio y los Consejos de Direc
ción propondrán oportunamente á la su
perioridad , á fin de que se fije por una 
disposición especial, el número y clase de 
destinos de la carrera de Hacienda que 
han de proveerse exclusivamente en na
turales de Ultramar, siempre que reúnan 
estos las condiciones que para ello se 
exijan.

CAPITULO VIL 
Derechos de los individuos de la clase mditar.

Art. 26. Además de la opcion gene
ral que tienen los Jefes y Oficiales del 
ejército y armada en quienes concurran 
las condiciones que previene el Real de
creto orgánico á todos los destinos de la 
Hacienda pública, se proveerán necesa
riamente en la clase de Oficiales y subal
ternos de ejército la tercera parte de las 
vacantes que ocurran en los destinos si
guientes:

Administraciones de loterías.
Comandancias ó resguardos de salinas.
Alcaidías y cargos de Guarda-alma- 

cen de Aduanas y de efectos estancados.
Fielatos é intervenciones de puertas.
Administraciones subalternas de ren

tas estancadas.
Y en la clase de soldados, cabos y 

sargentos licenciados del ejército se ha
brán de proveer dos terceras partes de 
las vacantes que resultaren en las pla
zas de

Estancos.
Tercenas.
Verederías.
Fielatos de sal.
Porterías.
Y ordenanzas de oficinas y almacenes.
Las plazas del resguardo de la Ha

cienda no podrán ser servidas sino por 
licenciados del ejército, y las de adua
neros por licenciados del arma de cara
bineros que reúnan las condiciones exi
gidas por los reglamentos y Reales órde
nes vigentes.

Cuando los aduaneros y dependien
tes que ejercen análogas funciones en el 
resguardo se reunieren en un solo cuer- j

po, una tercera parte de las plazas de 
este serán conferidas á los licenciados 
procedentes del arma de carabineros, y  
dos terceras partes á los del ejército, 
siempre que en unos y otros concurran 
las circunstancias que actualmente se les 
exigen para su admisión.

De órden de S. M. lo comunico á V. 
para su inteligencia y demás efectos cor
respondientes á su cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 1? de Octubre 
de 1852.=Juan Bravo Murillo.=Señor.,...

Enterada la Reina (Q. D. G .) de lo 
manifestado por esa Dirección general á 
consecuencia de una comunicación del 
Administrador de la Aduana de Cádiz, 
consultando si deberán ó no entrar en 
los depósitos, antes de su despacho, las 
mercancías procedentes del extrangero 
cuya descarga se solicite, por convenir á 
los interesados, en distintos puertos de 
aquellos á donde venían consignadas se
gún los registros consulares, ha tenido á 
bien mandar que se observe el art. 6.° 
de la instrucción de Aduanas, que per
mite el adeudo de mercancías en los 
tránsitos sin la formalidad del depósito, 
siempre que los rem itentes, dueños ó 
consignatarios hubieren dado las órdenes 
correspondientes al efecto , mas no de 
otro modo; y  que con el objeto de evitar 
dudas é  interpretaciones equivocadas so
bre el particular , se suprima en el artí
culo 46 el párrafo cuarto del mismo que 
principia: «Las mercancías comprendi
das &c.»

De Real órden lo digo á Y. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 14 de Octubre de 1852> =  Bravo 
Murillo. =  Sr. Director general de Adua
nas, derechos de Puertas y Consumos.

2º SECCION .— O F I C IN A S  G E N E R A L E S

DIRECCION GENERAL DE AD UA NAS,
DERE CH OS DE P U E R T A S  Y C ONSUM O S

Sección de administración.
Con arreglo á lo dispuesto por Real decre

to de 14 de Junio de 1850, esta Dirección g e 
neral ha declarado el comiso de los géneros 
extrangeros que resultaron de exceso según el 
certificado de la Administración de León con 
que los presentó ai despacho de la de esa ciu
dad D. Antonio Martin.

Lo que participo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1852 .=C . Bor- 
diu. =  Sr. Administrador de Contribuciones 
indirectas de Lugo.

Habiéndose dispuesto por Real órden de 10 
de Setiembre último que se proceda al a r r ien 
do de los derechos de puertas  y consumos de 
Albacete por los tres años próximos de 1853 á 
1855, bajo las condiciones y reglas aprobadas 
por Reai órden de 3 de Marzo de 1851 , inser
tas en la Gaceta de 14 del mismo, ha señala
do esta Dirección general el dia 18 de Noviem
bre inmediato para celebrar en su despacho, 
de una á dos de la tarde , el acto de la subas
ta , sirviendo de tipo el precio anual de dos
cientos cincuenta rnii reales vellón.

Lo que se comunica al público para su co
nocimiento; advirtiéndose que en el dia y ho
ra antes referidos se celebrará una doble s u 
basta con el propio objeto en Albacete, y que 
el presupuesto del arriendo , en donde se ha
lla consignado el producto parcial calculado á 
cada una de las especies gravadas, se m a n i 
festará en esta Dirección y en la A dm in is t ra '  
cion de Contribuciones indirectas de d ich 3 
capital á las personas que gusten examinarle.

Madrid 14 de Octubre de l85 2 .= C r is tób a l  
Bordiu.

A fin de evitar los perjuicios que pudieran  
ocasionarse á las personas que rem itan por el 
correo á la expresada Dirección instancias do
cumentadas ó cartas particulares concernien
tes á asuntos del servicio que en su concepto 
no tienen carácter oficial, la misma ha creido 
conveniente hacerles en tender,  como lo v e r i 
fica por medio de este anuncio, que no recibe 
otra correspondencia que la de oficio, y aque
lla que se la dirige franca de porte.

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.
El Excmo. Sr. Director general de la A r 

mada ha recibido del Ministerio de Marina la 
Real órden siguiente :

«Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina

(Q. D. G.) de la carta M  Director del colegio 1 
naval militar, núm. 15. Je 3 do Setiembre ú l 
timo, con la que acompaño el acta do su J u n 
ta d irec t iv a , concerniente al examen de en
trada é ingreso de los aspirantes en el colegio, 
é igualmente de la de V. E., núm . 1111, del 6 
del actual,  manifestando su parecer en el p a r 
t icular ; y enterada S. M., de conformidad con 
el unánim e dic tamen de la Junta, del Director, 
y de Y. E . , se ha servido resolver por regla 
g en e ra l :

1.° Que el exám en de en trada para los a s 
p irantes del colegio sea sobre las materias si
guientes: doctrina cris iiana , leer, y escribir al 
dictado, gramática castellana, aritmética por 
el autor señalado, t raduc ir  uno de los idio
mas francés ó inglés, y nociones de geografía; 
debiendo obtener en todas la censu ra ,  cuando 
menos, de bueno para ser aprobado, y sola
mente en las dos últimas se faculta á la Jun ta  
para dispensar la de mediano á los que en las 
otras las ganen superiores.

2.° Que fijada á once años la edad m áx i
ma para el ingreso de los aspirantes en el co
legio , no sea forzoso esta para los p re ten d ien 
tes aprobados hasta llegar á la de doce años, 
esto es, que los agraciados á quienes por t u r 
no de lista corresponda ocupar p lazas, y no 
tengan dicha ed ad ,  puedan re ta rdar  su p re
sentación á exám en hasta el semestre en que 
se les llame.

3.° Que fijada la época para los exám enes 
de ingreso, y convocados los agraciados por 
tu rno  de l is tas , á que se someterán las propues
tas, se entienda posterga su presentación el 
que contando menos de 12 años de edad no lo 
verifique en la fecha prefijada, así como que 
desiste de ocupar plaza, borrándosele de la 
lista, el que excediendo de dicha edad no con
cu rra  por cualquier motivo, excepto el de en 
fermedad aguda, antecediendo aviso y p resen 
tándose dentro de un plazo admisible en el 
mismo semestre.

Y 4.° Que una  vez desaprobados en el 
exámen de ingreso los agraciados de cualquier 
edad, sean borrados de las listas á tenor de 
lo prescrito en el art. 24 del reglamento, sin 
que pueda tener curso cualquiera solicitud para 
dispensa de especie alguna.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 12 de 
Octubre de 1852. =  Joaquín de Ezpsleta =  
Sr. Director general de la Armada.»

Y por disposición del precitado excelentí
simo Sr. Director general se publica en la Ga
ceta para conocimiento de los que les interese.

Madrid 16 de Octubre de 1 8 5 2 .= E l  Capi
tán de navio, Secretario , Francisco de Paula 
Pavía. 2

3.ª SECCION. —ANUNCIOS
PROVISORATO DEL OBISPADO DE ASTORGA.

Autorizado competentemente por el i lustrí-  
simo Sr. Obispo de esta diócesis, hago saber, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 9 de Diciembre de 1851 , que ios 
seis meses señalados en el art.  1.° para la re 
dención de los censos de las comunidades re
ligiosas de ambos sexos, cofradías y san tu a 
rios, devueltos al clero de esta diócesis en v ir 
tud  del Concordato, darán  principio desde el 
dia 15 del corriente mes, dentro de cuyo pla
zo podrán los interesados presentar sus so l i 
citudes en la Secretaría de cám ara , e x p re 
sando la cantidad del censo, hipoteca a él afec
ta, y comunidad ó corporación á quien  se pa
gaba. La redención se hará según lo dispuesto 
en la ley recopilada, y trascurridos que sean 
dichos seis meses se procederá á la enagena-  
cion en pública subasta de los no redimidos.

También se declaran en venta las fincas de 
las expresadas comunidades pertenecientes á 
esta diócesis, igualmente devueltas en el p re
sente año.

Los licitadores dir ig irán  sus solicitudes á 
la Secretaría de c á m a ra ,  expresando la finca 
ó fincas por que se interesen , pueblos en que 
rad ican , comunidad ó corporación á que per
tenecían, y mas circunstancias que convenga 
expresar para mayor formalidad del expe
diente que al efecto ha de instru irse .

Y para que llegue á noticia de tolos he 
acordado inser ta r  este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno y en los Boletines oficiales de las 
provincias en que se halla enclavada la diócesis.

Astorga Octubre 13 de 1852. —  Antonio 
Raimundo Testamanzy.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
El dia 11 de Noviembre próximo á las 

doce horas de la mañana tendrá lugar ante 
los Sres. Gobernadores de las provincias de 
Barcelona y Gerona, y ante mi Autoridad, ía 
subasta de las obras de reparación del puente 
de Beo de Urgcl, sobre el rio Segre, con asis
tencia en la prim era del Sr. Ingeniero jefe 
del distrito ó su delegado, y en la segunda y 
última con la de ios respectivos Sres. Ingenieros de las mismas.

Los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas y el presupuesto se halla rán  de 
manifiesto en las secretarías de dichos Go
biernos de provincia con el fin de que los lici-

tadores puedan  en terarse  con oportunidad de
las obras y sus circunstancias. Para tomar 
parte  en la licitación ha de acreditar en el acto 
cada postor haber entregado préviamente en 
la Depositaría de la provincia donde trate de 
licitar un veinteavo del importe de las obras 
sobre que gire aquella , según expresa la se
gunda condición económica.

Las subastas se verificarán por medio de 
proposiciones escritas y en pliegos cerrados 
que han de ser entregados á los respectivos 
Sres. Gobernadores en la p rim era media hora 
después de abierto el rem ate , cuidando deque 
la redacción de dichas proposiciones se sujete 
al modelo que á continuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se ad
vierte que en el caso de que se presenten 
dos ó mas proposiciones iguales se suspende
rá el acto por el tiempo que se creyere nece* 
sai*¡o, á fin de que presentándose nuevas pro
posiciones pueda continuarse aquel; pero solo 
serán admitidos á la nueva licitación los au
tores de las propuestas que hubieren causado 
el empate , recayendo en seguida la adjudica
ción sobre la propuesta mas beneficiosa.

El pago de las enunciadas obras se hará en 
Barcelona en metálico por la caja ó deposita
ría de la Excma. Jun ta  delegada de carreteras 
del principado en los plazos y forma que ex
presan las condiciones.

Lérida 7 de Octubre de 1852. =  Manuel 
Estremera.

Modelo.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado del

presupuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas para la ejecución de las 
obras de reparación del puente de Seo de Ur
gel sobre el rio Segre, se compromete á eje
cutar las indicadas o b r a s , sujetándose á lo 
que en dichos documentos se previene, re
bajando (aquí en letra la rebaja que se haga) 
reales vellón de la suma señalada en el pre
supuesto.

Fecha y firma.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.
La subasta  del Boletin oficial de esta pro

vincia para el año próximo de 1853 habrá de 
celebrarse el p r im er domingo del mes de No
viembre venidero á las tres de la tarde en el 
local que ocupa este Gobierno; y se avisa al 
público para que en todo el presente mes pue
dan depositar sus proposiciones en pliegos 
cerrados en el buzón que con dicho objeto es
ta rá  preparado en esta Secre ta r ía ,  debién
dolas arreg lar  á lo prevenido por la Real ór
den de 3 de Setiembre de 1846, con las con
diciones que establece la de 25 de Marzo últi
mo, según la cual es obligación del rematante 
la publicación literal de los repartimientos de 
contribuciones, y la suscricion la abonarán los 
pueblos á aquel de los fondos municipales que 
á este fin se aprueba en los respectivos pre* 
supuestos.

El pliego de condiciones y Reales órdenes 
citadas se hallarán desde el dia de la fecha 
de manifiesto en la secretaría de este Gobier
no de provincia para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la su ba s ta ,  debiendo 
sujetarse las proposiciones á lo que está man
dado precisamente, acompañando además el 
certificado por el que se acredite haber con
signado en la Depositaría de Gobernación los 
8000 rs. que se previenen en la Real órden 
de 9 de Setiembre de 1849.

Sevilla 1.° de Octubre de 1 8 5 2 . = Francis
co I r r iba rren .

CONSEJO PROVINCIAL DE VALENCIA.
Félix Fayos y Algola, licenciado del ejérci

to por cumplido, ha acudido al Consejo de eŝ - 
ta provincia en solicitud de que se le autorice 
para percibir del Banco de San Fernando 4200 
reales vellón que existen  depositados de los 
5000 que se hicieron efectivos para la admi
sión en caja del mismo como sustituto de An
tonio Villanueva y Domenech, quinto de la de 
1844 por el cupo 'de  Tous; pero sin acompañar 
la carta de pago de dichos 5000 rs. que debió 
expedirse por el depositario de esta Diputación 
provincia] en aquel entonces.

En vista pues de ello, ha sido acordado ha
cer pública esta petición por medio de la Ga
ceta del Gobierno y Boletin oficial de esta pro
vincia para que si alguno se creyere con me
jor derecho al indicado depósito ó tuviere 
que alegar algún justo  motivo de oposición á 
su entrega lo deduzca en debida forma ante 
esta corporación dentro del preciso término de 
30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente aviso, pues trascurrido dicho plazo se 
resolverá el expediente  según corresponda.

Vaumoia 7 de Octubre de 18 52 . =  El Vice
presidente, Ferrandis. = P .  A. D. G ., Vicente 
Gomis, Secretario.

ALCALDIA. CONSTITUCIONAL DE ANIÑON.
Se halla vacante la plaza de médico-ciru

jano de la villa de Aniñon á partido cerrado, 
con la dotación de 8000 rs vn. anuales, pa
gados por trim estres vencidos.

Los que gusten pretenderla dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte, al secretario de
A yuntamiento antes del dia 15 del próximo



N o v ie m b re , h a s ta  cuyo d ia  se a d m i t i r á n  los 
memoriales.

A niñon  10 de O c tu b re  de  4 852. =  Is id ro  
Marin.

CAJA DE A H O R RO S DE MADRID.

Domingo 17 de Octubre de  1852.
Rs. v n ,  Mrs.

g an  in g re s a d o  en  e s te  p i a , d e 
positados p o r  1266 i n d iv id u o s ,  
de los c u a le s  los 54 h a n  s id o
nuevos  i m p o n e n t e s ........................ 75,914

Se han  d e v u e l to  á s o l i c i t u d  de  
49 i n t e r e s a d o s ..................................  4 2 ,5 8 3 . .  10

E l  d i r e c t o r  d e  s e m a n a ,  
M arq u é s  d e  M orante .

4º SECCION.- PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocana, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta ca p ita l, refrendada del es
cribano del número de la misma D. Ferm in G u
tiérrez y Gomara, y  para pago de un acreedor, se 
venden en pública almoneda un reloj de sobremesa, 
dos floreros de ch ina, un espejo, dos butacas y  otros 
efectos, habiéndose señalado para su remate el dia 20 
del corriente á las once de su mañana en la habita
ción donde se hallan depositados, que lo es calle 
del Ave María, núm. 2 3 , cuarto principal.

Los que quieran interesarse en su adquisición y  
enterarse de su tasación y  otros pormenores podrán 
pasar á la escribanía del citado Gutiérrez y  Goma
ra, sita en la plazuela del B iom bo, núm . 2 ,  piso 
bajo, á las horas de despacho, donde se admitirán  
las posturas que se hagan siendo arregladas.

Madrid 12 de Octubre de 1852.=Ferm in Gutiér
rez y Gomara.

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocana, Juez de primera instancia del Centro de esta 
capital, refrendada por el escribano del número Don 
Juan Francisco M orcillo, y  á voluntad de sus due
ños, se saca nuevamente á pública subasta el soto y  
veguilla titulados de Torre Berm eja, situados en el 
término de V elilla  de San A nton io , cuya finca es 
de libre procedencia, y  se halla poblada de taraiz, 
yerbas, árboles de sombra, perteneciéndole además 
la caza y  la pesca que contenga el rio de Jarama en 
lo que le corresponde y  baña el m ism o, siendo su 
cabida la de 78 hectáreas, 81 áreas y  230 fanegas, 3 
celemines y  27 estadales, 78 centésimos de estadal, 
siendo este de los de M adrid, la cual ha sido m edi
da y valuada en 342,621 rs. 23 m rs., habiéndose se
ñalado para su remate el dia 30 del corriente á las 
doce de su mañana en la audiencia de dicho señor 
Juez, piso bajo de la territoria l; advirtiéndose que 
se admitirán cualesquiera posturas que se hagan por 
los licitadores, sin perjuicio de que posteriormente 
se apruebe ó no el rem ate, oido el parecer de los re
presentantes de los menores D. Ramón y  D. Sanda- 
lio de la Granja, dueños del expresado soto.

Las personas que quieran interesarse en la adqui
sición de la expresada finca podrán acudir á la es
cribanía del Sr. M orcillo, situada en la calle de P la
terías, donde se les facilitarán las noticias que p i
dieren.

Habiéndose presentado por los señores síndicos 
del concurso ó cesión de bienes hecha por D . Román 
Garreta la memoria y  clasificación de créditos, en 
virtud de providencia del Sr. D. José María M onte- 
mayor, Juez decano de primera instancia de esta 
capital, refrendada del escribano de número de la 
misma doctor D. Mariano García Sancha, se ha 
mandado convocar, y  se convoca por el presente 
anuncio, á junta general de señores acreedores al c i
tado concurso, habiéndose señalado para la celebra
ción de ella el domingo 31 del corriente á las doce 
de su mañana en la sala de audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte, á fin 
de acordar lo que proceda en vista de dichas memo
rias y  clasificación y  del estado de los autos.

D. Tomás Ortega, Auditor de guerra honorario 
y Juez de primera instancia de esta v illa  de B ri-  
huega.

Por el presente c ito , llam o y  emplazo á V enan
cio M ayoral, natural de Barriopedro, vecino de 
Masegoso, hijo de Pedro y  de Concepción L u is , de 
estado v iudo, contra quien en este m i juzgado se si
gue causa crim inal de oficio por haber atentado á 
mano armada contra la Autoridad local del primer 
pueblo, á fin de que se presente en la cárcel nacio
nal de esta v illa  en término de 30 d ias, á contar 
desde h oy , á responder de los cargos que contra él 
resultan en dicha causa ; apercibido de que si lo h i
ciere se le oirá y administrará justicia en lo que la 
tuviere, mas de lo contrario se seguirá la causa en 
tu rebeldía, y  los autos y  demás diligencias se enten
derán por su ausencia con los estrados del tribunal, 
parándole el mismo perjuicio que si se hicieran per
sonalmente.

Dado en Brihuega á 8 de Octubre de 1 8 5 2 .=  
Tomás Ortega. =  Por mandado de S. S. , F élix R o
mero y  Gomara.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

E n t r e  Riga y D u n a b u rg o  se va á es tab le 
cer un  f e r r o -c a n  il q u e  se r e u n i r á  con el ya es 
tablecido e n t re  Varsov ia y S a n  P e te rsb u rg o .  
EL trazado  de la l ínea es tá  y a  co n c lu id o ,  y  las

o b ras  v a n  a c o m e n z j r  con g r a n d e  ac t iv idad ,  
hab iend o  m a n dad o  ti E m p era d o r  q u e  los r e 
g im ien tos  acan ton ados  mi aquellos pun to s  d e s 
t in e n  ur-a p a r te  de su  fuerza p a ra  la m ejor y 
m as  p ro n ta  conclusión Hp m vía

Dice la Gaceta de Viena q u e  d e n t ro  de 
b rev e s  d ia s  p r e s e n ta rá  el G ab in e te  au s t r íac o  
a la Dista g e rm á n ica  u n a  co m unicac ión  m u y  
d e ta l la d a   ̂ r e la t iv a m e n te  á la política co m er
cial. La idea p re d o m in a n te  parece  ser la com 
p le ta  re fu n d ic ión  del plan* a n t ig u o  de u n a  
u n ió n  g en era l  a d u a n e ra  de A lem an ia ,  p a r t i 
c ip an do  al mismo tiem po á la Dieta los t r a t a 
dos gc comercio y de u n ió n  a d u a n e ra  q u e  el 
A u s t r i a  ha ce lebrado  con la Toscana P a r m a  y 
Módena.

Los e s ta d os a lem an es  in te re sados  en  la 
cuestión de los derechos de navegac ión  del E l 
b a  d eben  r e u n i r s e  en P rag a  el 13 del ac tua l  á 
consecuencia de u na  inv itac ión  hecha por el 
G abine te  do V ien a ,  con el objeto de s u p r i m i r  
d e f in i t iv am e n te  los derechos de n av eg ac ió na c tu a lm e n te  esf a h ’P.r*.idns

El Ministerio p ru s ia n o  se ocupa  s é r ia m e n -  
te en  la a c tu a l id a d  de h acer  d e sap a rece r  e n 
te ra m e n te  las d ife ren c ias  q u e  se h a b ían  susc i
tado  con el clero católico. Gomo el A rzobispo  
de B re s la u ,  á q u ie n  al p r inc ip io  se h ab ia  l la
m ado  p a ra  conferencia r  con é l ,  se halla  e n 
fe rm o ,  el G o b ie rno ,  desean d o  t e r m i n a r  este 
a su n to ,  ha  in v i ta d o  con p o s te r io r id ad  á M r .d e  
Gesse!, A rzobispo de Colonia ,  p a ra  c e leb ra r  
en  B er l ín  u n a  conferencia  reso lu tor ia .  Se cree 
q u e  el G obierno p ro p o n d rá  todos cu an tos  m e
dios conciliadores  esté  en su m ano  el p roponer.

E sc r ib e n  de Viena á u n  periódico de F r a n c 
fort  q u e  los G obiernos  a lem anes  h a n  sido in 
v itados  pa ra  e n v ia r  in m e d ia ta m e n te  su s  p le 
n ipo tenc ia r ios  á Viena, á fin de fo rm ar  un Con
g reso  a d u a n e ro  con el objeto de  a r r e g la r  las 
negociaciones p r in c ip ia d a s  ya  pa ra  e s tab lecer  
u n a  u n ió n  de a d u an a s  e n t re  el im perio  au s 
tr íaco  y los d i fe ren tes  Estados  de la Confede
rac ió n  g e rm á n ic a .

Los p e r io d icos a lem an e s  i n s e r t a n  las s i 
g u ie n tes  c u r io sas  notic ias e s tad ís t ica s  :

R esu l ta  de  la es tad ís t ica  in d u s t r i a l  de 
P r u s i a ,  p u b l icad a  de o rd e n  d e  aque l  Go
b ie rn o ,  q u e  se c u e n ta n  en  aq ue l  re ino  2207 
fáb r ica s  m e cán icas  de h i lados ,  5188 t in te s  y 
p r e n s a s  de te las ,  39,253 molinos de todas  c la 
s e s ,  12,960 fáb r ica s  de f u n d ic ió n ,  4 7,165 de 
cerveza y l ico res,  y 4535 de d ife ren tes  m a n u 
fac tu ra s .  Total 81,308 e s ta b le c im ie n to s , q u e  
e m p le a n  515,551 jo rn a le ro s  , q u e  se ca lcu lan  
en  3 por 100 de la pob lación total.  De es te  
n ú m e r o  u n a  s e x ta  p a r t e  no l legan  á 14 años 
de ed ad .

E n  las  28 U n iv e rs id ad es  de A le m an ia  y de 
Su iza  h a n  asis t ido  d u r a n t e  el ú l t im o  se m e s t r e  
del año escolar 4 8,810 e s tu d ia n te s ,  de  los c u a 
les 1800 e r a n  teólogos católicos, 4 650 teólogos 
p r o te s ta n te s ,  6761 leg is tas  y econom istas ,  4182 
m éd ico s ,  y 2644 filósofos. Hé a q u í  la ca tegoría  
de  las U n iv e rs id ad e s  s e g ú n  el n ú m e ro  de  e s t u 
d ia n te s  q u e  h a n  asistido. En  la de  V iena  6630; 
la de  Berl in  2171 ; Munich 1961 ; P ra g a  4 346; 
Bonn 1012; B reslau  864; L e ips ick  812; W u r t z -  
b u rg o  7 7 6 ;  T u b in g a  7 7 4 ;  Heidelberg  772; 
Goett inga  677; Halle 670; Jena  433; Giesen 411; 
E s ta n g e s  400; G rae tz  399; K o en igsbe rg  339; 
F r ib u r g o  334 ; A u g sb u rg o  3 1 5 ;  M u n s te r  302; 
O lm u tz  286; I n s p r u k  257; G r e in w a ld  204; Z u -  
r ic h  200; B erna  4 89; Kiel 141; Rostock 4 06, y 
Basilea 65. El n ú m e ro  de profesores  asc iende  
á 1660, de  los cua les  851 son profesores o rd i 
n a rios  , 348 e x t r a o r d i n a r i o s , 40 honorar ios ,  
y 427 p r iv a d o s  ó p a r t ic u la re s .

El 28 de S e t ie m b re  falleció en  D o rp a t  (Ru
sia) el Dr. Carlos de M o rg e n s te rn ,  decano  de  
aq ue l la  U n i v e r s i d a d , y q u e  d e sem p eñ a b a  en  
ella hacia  49 años la c á te d ra  de filología g r ie 
ga y la tina.  El Dr. M o rg e n s te rn  e ra  ad em ás  
Consejero de  E s ta do  y caballero  de la o rd e n  
de  S an  W lad im iro .  Ha dejado p ub l icad os  v a 
rios t r a t a d o s ,  e n t r e  ellos a lg u n as  cu rios ís im as  
no tic ias  sobre  los filósofos de  la an t ig ü e d a d ,  
e spec ia lm en te  sobre  P la tó n .

Los periód icos franceses  no se o c u p an  m as  
q u e  del v ia je  del P r ín c ip e  P res id en te .  Así en  
B urdeos  como en  A n g u le m a ,  Po it ie rs  y Ro~ 
ch e fo r t ,  su  e n t ra d a  ha sido u n a  ovación com 
p le ta ,  ac o m p a ñ án d o le  en  su  t r á n s i to  los h a 
b i tan te s  en  masa.

La e n t r a d a  de  Luis  Napoleón en  la ca 
p ita l  de regreso  de su  viaje debe ser  s o r p r e n 
d e n te  y m agn íf ica ,  á j u z g a r  por  los g ra n d e s  
p re p a ra t iv o s  q u e  allí se hacen  y los d i fe re n 
tes arcos de t r iu n fo  q u e  se e levan  en  d ive rsos  
p un tos  de la c iu dad .

NOTICIAS VARIAS.

Como n u e s t ro s  lec tores  s a b e n ,  Barcelona 
ha  acordado le v a n ta r  u n  m o n u m en to  á la m e
m oria  del D uque  de Bailen. El proyecto a p ro 
bado ya co n ta rá  c ien to  t r e in ta  y c u a t ro  palmos 
ca ta lanes  de elevación , y por co ns ig u ien te  e x 
cederá de t r e in ta  y cu a tro  palm os al edificio 
m as alto de Barcelona.

Los dos p r im eros  cuerpos  y las e s tá tu a s  q ue  
los decoraran se rán  de p ied ra  de M onju ich ;  la 
co lum na y la fama con q u e  r e m a ta r á  de h i e r 
ro fundido. E n  u n a  de  las ca ra s  h a b rá  el p la 
no topográfico de Bailen, y en  relieve la p a 
l a b ra  Victoria.

Como co rresp o n d e  á u n  m o n u m en to  de e s 
ta  clase ,  no h a b rá  fuen te  al p ie  de él: rodeado

de una v e r ja ,  de noche e s ta rá  a lu m b ra d o  por 
ocho cande lab ros  o c tan g u la re s  con m echeros  
de gas.

Pero no es solo Barcelona la qu e  va á e r i 
g i r  un  m o n u m en to  á la gloriosa m em oria  del 
i lu s t re  Castaños ; en  Algeciras  tam b ién  se co
locará una  es ta tu a  suya en la plaza de aquella  
c iu d a d  q ue  hizo c o n s t ru i r  el d i fun to  Duque, 
siendo C o m an d an te  g e n era l  del cam po de G i -  
b ra l ta r .
™ ~.E1 P r ín c ip e  P res id e n te  de la R epúb lica  
f rancesa  en tre gó  al Genera! M azarredo en B ur
deos las in s ig n ia s  de la g r a n  c ru z  ¿le la Le
gión de honor.
 Uno de estos d ias  l legará  á M adrid de
v u e l ta  de Pa r is  el T enien te  Coronel ríe inge
nieros  D. Gregorio V e rd ú ,  en cargad o  por  el 
Excmo. Sr. D irec tor  del a rm a  D. Anton io  R e-  
m on  Zarco del Valle de co m p ra r  varios  i n s 
t ru m e n to s  de m etal en la ac re d i tad a  fábr ica  
de los Sres. B eau b eu f ,  h e rm a n o s  , q ue  h an  
conseguido en F ran c ia  u n a  p a te n te  de in v e n 
ción y pe rfecc ionam ien to ,  y ha n  pedido igual 
priv i leg io  en E sp añ a .  La Gaceta militar  del 15 
de Jun io  v 16 de S e t ie m b re  del p r e s e n te  año 
ha  co nsa g rado  dos largos y concienzudos a r 
tículos al aná l is is  y elogios del s is tem a ad op
tado por los Sres. B e a u b e u f ,  h e rm a n o s .
^™ * E stam o s  en la época de los enlaces. Al de 
la D u quesa  de F e rn a n -N u ñ e z  verificado el j u e 
ves debe seg u irse  de u n  d ia  á otro  el de  la 
h ija  del Sr .  M arques  de F uen tes  de Duero con 
el Conde de Goyeneche.
 L lam a estos d ia s  la a tenc ión  u n a  lujosa
t ie n d a  q u e  acab a  de a b r i r s e  en  la calle de Es-  
poz y M ina,  casa don de  e s tu v ie ro n  los salones 
or ien ta les .  Se e n c u e n t ra  en  ella un  g r a n  s u r 
tido de objetos de  b ronce ,  p o rc e la n a ,  b i s u te 
r í a ,  j u g u e te s ,  m ueb les  de lujo y o tros  m uchos 
de  lo m as e leg an te  y del m ejor  g u s to  que  
pue d e  conceb irse .  E a  el cen tro  de la fachada 
h ay  u n a  prec iosa  es tre l la  que  de  noche se i l u 
m in a  con gas y p rodu ce  u n  magníf ico  efecto. 
La c o n cu r re n c ia  en  este depósito  de p rec iosi
dad es  es m u y  crec ida  desde  el dia en  q u e  se 
ab r ió .
_ J M a q u i n a  i n s t r u c t o r a .—Uno de los objetos 
q u e  m as  han  l lam ado la a ten c ió n  en  la ex p o 
sición de C ork  (Irlanda) ha sido u n  a p a ra to  de  
in s t ru cc ió n  (educational a p p a ra tu s )  in v e n tad o  
por Mr. M arce l,  Gónsul francés  en  Cork. E s te  
a p a ra to  t iene  po r  objeto el fac i l i ta r  la en se 
ñ anza  de los n iñ o s ,  o b ra  t a n  difícil y tan  p e 
nosa por  lo r e g u la r  cu an d o  solo se em p le an  
los medios o rd ina r io s .

El a p a ra to  consiste  en  u n a  colección de 
m odelos ,  m e d ia n te  los cuales  los n iños  se i n i 
c ian  en  todos los ram os  de la enseñ anza .  El 
Arzobispo de D u b i in  e x a m in ó  con m u c h a  de 
tención este a p a r a to ,  y qu ed ó  s u m a m e n te  c o m 
placido de él. El modo de  o b r a r  de l ap a ra to  
se p u b l ic a rá  m u y  en b rev e  p o r  el in v e n to r .  
El n o m b re  de Mr. Marcel ocupa hace ya m ucho  
t iem po u n  lu g a r  m u y  d is t ing u ido  en la h is to
r ia  de los s is te m as  de educación.

Debemos a d v e r t i r  q u e  Mr. Marcel ha  in 
v e n tad o  t a m b ié n  la m ayor  p a r te  de los ú t i le s  
n ecesar ios  p a ra  c o n s t r u i r  el a p a r a to ,  y  q u e  
se ha  l levado á cabo bajo su  in m e d ia ta  d i re c 
ción. Mr. Marcel se p ropo ne  p re se n ta r  su  m á 
q u in a  en  la g r a n  exposic ión  in d u s t r ia l  de 
D ubiin .

VARIEDADESUN CONCIERTO EN FAVOR DE LOS POBRES,
POR J . SANDE AU ( 4 ) .

(Conclusión.)
Acaso toda es ta  ch ism ografía  no era  mas 

q u e  u n a  p u r a  inve n c ió n ;  pero lo cierto  es q u e  
d e sp u és  de t re s  años q u e  se en c o n tra b a  en  
el pais se la ha b ia  visto r a r a  vez. Si unos  
decían  q u e  e ra  h e r m o s a , otros a s e g u ra b a n  
q u e  n i  e ra  jo v e n  ni bella. No pocos p re te n 
d ía n  que  h ab ia  pe rd id o  e n te r a m e n te  la voz 
pocos meses an te s  de  casarse .  Con el objeto, 
p u e s , de  sab e r  á q u é  a tenerse  sobre  todas y 
cada u na  de es tas  d ife ren tes  op in iones ,  a l
g unos  vecinos de la c iu d ad  q u e  de te s ta b a n  al 
Conde de R.... p o rq u e  e ra  r ico ,  nob le ,  de m u 
cho ta lento y esm erad a  educación — todo esto 
lo he sabido d e s p u é s — p e n sa ro n  el d a r  u n  
concierto  á favor de  los p o b re s ,  y rogar  á la 
Condesa de R ... se d ig n ase  cooperar  á esta 
obra  de ca r id ad .  Pero el hecho es que la c a r i 
d a d  ten ia  m u y  poca p a r te  en  esta buena  ac
ción , no siendo m as  qu e  u n  p re te s to  p a ra  
poder l legar h a s ta  la m is ter iosa  Condesa ; ó 
u n a  red  qu e  los necios y m a ld ic ien tes  la t e n 
d ían  , ap ro v ech an d o  al m ism o tiem po esta 
ocasión p a ra  reco rd a r  al Sr .  Conde q u e  es ta 
b a n  en  el secreto de su  degradac ión  por  h a 
b e rse  casado con u n a  can ta tr iz .

Nom bróse u n a  comisión de los m as  no ta
bles p a ra  q u e  se p resen ta se  en  la casa m is te 
riosa; pero con g ran  d isgus to  suyo no pu d ie 
ron  llegar  ha s ta  la Condesa ,  habiéndolos  re 
cibido el Conde con la m ayor  f in u ra  y e x q u L

(1) Véase la Gaceta del d ia  14,

s ita  a m a b i l id a d ,  p rom etiendo  q u e  su  m u g e r  
cooperaria por su p a r te  á aquella  benéfica y 
fi lantrópica acción. Esparc ióse  al m o m en to  la 
no tic ia ,  y por eso de todas pa r te s  c o r r í a n  p r e 
surosos  el d ia  de la fiesta.

E ra  ex cu sado  p ro p o n er  á mi am igo el t o 
m a r  un billete p a ra  el concierto. Solo al o ir  
que  se t r a t a b a  de ello quiso  e n g a n c h a r  á PaSr- 
tora y h u i r  s in  de ten e rse .  Mucho me costó el 
d isuad ir le .  Acostóse por fin á las ocho de la 
noche, y \ o, guiado por la m u c h e d u m b r e ,  me 
d ir ig í  ai tea tro .  La s d n  es taba  en te ram en te  
llena. L-s aficionado? con su s  respec t ivos  i n s 
t ru m e n to s  ocupab an  la escena , a d o rn ad a  de 
g u i rn a ld a s  de llores. E n  el proscenio se hab ia  
colocado un  piano d e s t in a do  p a ra  la Condesa
de R  Nadie faltaba ya mas q u e  esta. Todos
se p r e g u n ta b a n  y nad ie  sab ia  d a rs e  ra z ó n ;  las 
m ira d  a s v ag ab an  en torno , pero  n a d a  a p a r e 
cía. Después de una  larga  hora de e s p e r a r  en  
vano , y como se a u m e n ta se n  los m u rm u l lo s  y  
la im pa c ien c ia ,  la o rquesta  tomó el p a r t id o  de 
em p eza r .

Tocóse en p r im e r  lu g a r  la o b e r tu ra  de  la 
Caravana.  La ejecución me pareció perfec ta  y  
de un  efecto mágico. Hasta  entonces h a b ia  
ignorado  co m p le tam en te  que  doce h o m b res  r e 
un idos  p u d ie sen  p ro d u c i r  un  ru ido sem ejan te .  
F lau tas ,  v ioü nes  y bajos r iv a l iz ab a n  en  e n e r 
gía y b u e n a  v o lu n ta d ;  yo sud ab a  á m a re s  p o r  
ellos, in ú t i l  me parece  dec ir  q u e  sus  e s fu e r 
zos fueron coronados con u n á n im e s  aplausos: 
]as m a d r e s ,  las h e rm a n a s ,  esposas y p r im a s  
de los músicos l lo raban  de gozo, y e s ta b a n  
ex tas iad as  de placer. Concluido el ú l t im o  com 
p á s ,  todos b u sca ro n  con la vis ta á la Condesa 
de R  , pero en  vano.

A lg unos  m in u te s  después  se p resen tó  u n  
h o m b re  bajo de e s ta tu ra  y grueso de c u e r 
po,  el c u a l ,  ad e lan tán d ose  con paso firm e sacó 
de u n  es tuche t re s  ó cu a tro  pedazos de boj; 
y de sp u és  de a ju s ta r lo s  p e r fe c tam e n te ,  a n u n 
ció q u e  con el auxilio  de aq u e l  ligero in s 
t r u m e n to  se p ropo n ía  im i ta r  todos los c a n 
tos de los pá ja ro s  desde  el melodioso t r i n a r  
del ru iseñ o r  ha s ta  el g ra z n id o  del cuervo. AI 
oir esto corrió  por la a sam b lea  un m u rm u l lo  
de en tu s ia s ta  a d m ira c ió n ,  suced iendo  al m o
m en to  el m a s  pro fund o  silencio. El c a b a l le ro -  
p rod ig io  e ra  el oc tav ín  de T arascón .

E m pezó  p u es  su  a d m ira b le  ciencia con el 
gorgeo del ru ise ñ o r ,  c o n t in u a n d o  con el can to  
del a v e ja r ru co  y  de la c u r r u c a ,  el s i lvido dél 
mirlo , el gr ito  del m ochuelo ,  el a r ru l lo  de  la 
p a lom a,  el cacareo de la ga l l ina ,  el ag u d o  
canto  del ga llo ,  y en  f in ,  según  lo h a b ia  p r o 
m e t id o ,  el g razn ido  del cuervo. El tal oc tavín  
era  á la vez u n a  j a u la  y  u n  corra l .  Después 
de o c u p a r  u n a  h ora  en  este ag radab le  c u a n to  
v a r ia do  e je rc ic io ,  q u e  gus tó  s o b re m a n e ra  al 
público  de G a rp e n t r a s ,  volvió á m eter  en  su  
saco aquel ap rec iab le  a r t i s ta  su  in aprec iab le  
i n s t r u m e n to ,  y se re t iró  en  medio de  los m as  
vivos y  repe tidos  aplausos.  E l vecino de m i 
d e re c h a ,  q ue  no podía c re e r  en  tales m a ra v i 
llas como las q u e  acab ab a  de  o ir ,  a se g u ra b a  
q ue  h ab ia  ocultado de an te m an o  e n t re  b a s t i 
dores todos aquellos pá jaros.  El de m i iz q u ie r 
da , q u e  la echaba de gracioso, decía q u e  el 
por ten toso o c tav ín  debía  en v ia rse  al n a t u r a 
lista Mr. D u p o n t  p a ra  qu e  lo disecase.

Al músico bajo y rechoncho reem plazó otro 
alto y de lgado :  este e ra  de A v iñon .  A n un c ió  
desde  iuego q u e  con el au x i l io  de s u  violiu  t a n  
solo iba á im i t a r  todos los in s t ru m e n to s  cono
cidos desde la flau ta  hasta  el t a m b o r ,  lo q u e  
cum plió  en  efecto, s in  d u d a  con la in tenc ión  
m as  p u r a  del m u n d o ,  p uesto  q u e  tocó en  r e a -  
l idadatodos los in s t ru m e n to s ,  excepto  el violin. 
Al reco rd ar lo  d e spu és  he pensad o  que así  
como él ex is ten  m u c ho s  a r t i s ta s  en  q u ie n es  el 
ta lento  de  im i ta r  ha d e s te r rad o  su  ta lento  
p ro p io ,  s iendo hábiles  en  rep ro d u c ir lo  todo, 
excep to  su  im a g in ac ión ,  y haciéndose  ecos de 
todo m enos de ellos m ismos.

Al aficionado alto  y seco le suced ió  u n  
tercero  de lu e n g a  b a rb a  y cabellera  s im é 
t r ic a m e n te  p e in ad a  y rizada  , con g u a n te s  p a 
jizos y los p u ñ o s  de  la cam isa  vuéltos sobre las 
m a n g a s  del f r a c ; en  fin u n  p e t im e tre ,  un  d a n -  
d y ,  p o rq u e  la pa lab ra  Uon no se u saba  to 
davía .  S u  talla e ra  la de u n  ta m b o r  mayor; 
con sus  m anos  h u b ie ra  podido d o m ar  u n  toro, 
y  su s  forzudos rniemb os p u d ie r a n  d a r  e n v i 
dia al m ism o Hércules. Sentóse al p iano  y nos
can tó  la canción  Rio T a jo , tus arenas   con
u n a  voz tan  melodiosa y t ie rn a  q u e  nos em 
belesó. Desde en tonces  tongo en m u ch o  á esa 
in t r é p id a  j u v e n t u d  que  es el solaz y en c an to  
de a lg u n a s  sociedades. Porque m a r c h a r  ad e 
la n te  con el fusil al h o m b r o ;  s u f r i r  can s e m 
b la n te  im p áv id o  y sereno las d e sca rg as  del 
e n em ig o ;  as is t i r  s in  va c i la r  y á p ie  firm e á 
u n a  ba ta l la ,  é ir al suplic io  con la f ren te  e r 
g u id a ,  nada  hay  en esto q u e  deba a s o m b ra r 
nos. Pero se ntarse con ind ife ren te  ca lm a al 
piano cu p resenc ia  de t re sc ien tas  ó c u a t r o 
cien tas  personas  y c a n ta r le s  Vuelvo á ver  mi  
Norme nd'ia....., ú  o tra  canción p a re c id a ,  es el 
m ay o r  grado de heroísm o que  el ho m b re  p ue de  
a lcanzar .  Estos a t le tas  han probado su  valor,  y 
t ien en  derecho  á r e h u s a r  un desafío. Las m u -  
geres  son tam b ién  de mi op in ión :  y como es 
genera l  a m a r  m ucho  á los héroes,  es m u y  ra ro  
que  un  profesor de canciones no ocupe su  co
razón  m ejor que  u n  hom bre  de talento.

La C ondesa ,  á pesar  de to d o ,  no l legaba. 
Iban  á d a r  las diez y era  m u y  p ro b ab le  no 
viniese. Se la esperaba  no obs tan te  todavía, 
cuando  u n  c u a r to  a c to r ,  este era de C a r p e n -



tras, se presentó, y después de saludar respe
tuosamente por tres veces comunicó á la asam
blea una carta que acababa de recibir. La en
cantadora Condesa de R  se escusaba en ella
de no poder asistir al concierto, rogando á los 
señores encargados se dignasen admitir su pe
queña ofrenda y sus escusas. Acompañaba á la 
carta un billete de banco de 1000 frs.

Fácil es adivinar cuál seria el disgusto que 
experim entarían los curiosos, los tontos y los 
maldicientes. El clamoreo fué universal. ¡Cuán
to no dijeron, y qué no oí yo! De seguro la 
Condesa era vieja y fea, puesto que se negaba 
á presentarse; ó habia perdido la voz, porque 
no quería dejarse oir. Pero sobre todo, lo que 
mas exaltó la bilis de los concurrentes fué el 
envió de los 1000 frs. ¿Podia ni debia acaso 
una cantarína como ella arrogarse el tono y 
maneras de una princesa*? ¿Tenían por v en 
tura los pobres de Garpentras necesidad do su 
dinero? ¿No bastaba la población para m ante
ner sus pobres? La Opinión general fué que 
debia devolverse el billete á la Condesa; pero 
como al mismo tiempo la mayor parte de los 
concurrentes habia pagado para oiría can
tar, empezaron á gritar que les devolviesen  
el dinero; de manera que aun cuando el con
cierto se daba en beneficio de los pobres, cor
rían estos gran peligro de no sacar otro pro
vecho que el de no haber asistido á él. La ir
ritación iba en aumento, y el furor era grande. 
En vano para calmar las pasiones desencade
nadas la orquesta empezó con un valor increí
ble la obertura de Lodoiska; los gritos no de
jaban oir una sola nota. Desde entonces acá 
he asistido á muchos conciertos, pero jamás 
he presenciado una tormenta igual. Por do 
quiera se silvaba y se voceaba sin cesar; y 
hasta una docena de perros, que no habían 
querido separarse de sus am os, daban la sti
meros ahuliidos, á que algunos chuscos respon
dían con mayidos estrepitosos. Los niños llo
raban, quejábanse las m ugeres, Jos hombres 
trataban ya de arrojar sobre la escena los ban
cos y banquetas, y en medio de todo la or
questa seguía imperturbable su obertura. Los 
tártaros habían invadido el salón.

Difícil era prever de qué manera term i
naría aquella escena de confusión y de desor
den, cuando de repente se calmaron las olas 
como si el dedo de Dios las hubiera impuesto 
silencio.

Una joven extrangera, sin que nadie lo 
notase ni se apercibiese de ello en medio del ge
neral tumulto, apareció en la escena, sentán
dose ante el piano destinado para la Condesa
de R cual si fuese un ángel bajado del
cielo. ¿No era, acaso, un ángel? Joven y bella 
cual ninguna, revelábanse en su semblante los 
rayos del génio y de la gloria. Su compostu
ra y ademanes eran sencillos y naturales: una 
encantadora sonrisa vagaba por sus lábios 
de carmín. Al verla aparecer, todos quedaron 
mudos y asombrados. ¿ Quién era ? Nadie 
lo sabia. Todos tenían en ella fijos los ojos, pero 
ella tranquila y serena, apenas se apercibió 
de que la miraban: quitóse su capota blanca, 
que dejó á sus p ié s , descubriendo su negra 
cabellera, lustrosa como el ébano y peinada 
sin pretensión; quitóse los guantes, y sus de
dos recorrieron ligeramente las teclas, hasta 
que después de varios preludios nos dejó oir 
su voz.

¡Angeles y serafines, que con vuestras ar
pas de oro cantáis en coro ante el Trono del 
Eterno, cuál debe ser la armonía de vu es
tra voz, cuando aquella muger cantaba así! 
Yo escuchaba arrobado, inmóvil y sin atre
verme á respirar, y todos escuchaban como 
yo. Lo que pasó por mí no es posible ex 
plicarlo. La desconocida cantó en ese idio
ma delicioso con que las mugeres y los 
niños se expresan en las orillas del Arno. Su  
acento fué al principio semejante á esas sua
ves ondulaciones de un rio al esparcirse por 
la pradera enarroyuelos cristalinos, para vol
ver luego á reunirse formando un torrente 
arrebatador.

Creí oir y oí en un instante escaparse de 
sus lábios una melodía inexplicable que me 
arrebataba y me conducía á un mundo celes
tial! ¡Oh mágico poder del canto é influencia 
de la voz! En aquel salón oscuro y desaliñado, 
alumbrado por la excasa claridad de algunas 
lámparas, sentado sobre una desvencijada silla, 
me pareció que presenciaba por la vez primera 
las maravillas de la creación. Expresaba la in
cógnita con su acento puro y melodioso el en
canto de una noche serena, las palabras de 
amor proferidas á la luz de las estrellas, re
costado el amante muellemente sobre la frágil 
barquilla surcando el pacífico lago, y yo ocul
tando la cara entre mis manos, veia comó en
tre sueños las montañas azuladas, sonrosadas 
sus cimas por los últimos rayos del sol, respi
raba el perfume de las flores, sentía alzarse la 
brisa de la ta rd e , y oia los suspiros de los 
amantes confundirse entre los murmullos de 
las olas y el suave choque de las hojas de los 
árboles.

Concluida que fué esta canción primera la 
asamblea permaneció inmóvil y silenciosa; to
dos estaban pendientes de aquel acento en
cantador. Parecía que escuchaban todavía. La 
desconocida recorría aun con sus dedos el in 
grato instrumento. Después de hacerle reso
nar con nuevos preludios, volvió á abando
narse á las inspiraciones de su alma y á sus 
recuerdos. ¿Qué os diré ye? Bien veis que 
asistía allí como un pobre mudo á quien las

emociones sofocan, y que solo puede expresar-  ( y 
las con un grito. La música me ha gustado s
siempre mucho, pero nunca he podido en ten -  f
der su vocabulario musical. ¿De qué manera \
pues podría yo expresaros el efecto que p ro 
dujo en mi aima aquella voz grave y sonora á z
la vez que viva y ligera, t ie rna  á la par  que o
pro funda ,  que se derram aba por do quiera y
como una  cascada cr istalina,  ora chispeando ¡;
por en tre  las rocas aguzadas, ora a rras trando  r
en pos cuanto delante encontraba? Su aconto F 
tenia la gracia del amor inesperto y la energía t  
de las pasiones terrib les. j

Así la bella inspirada expresó una  t ras  r 
otra la sincera alegría , la coquetería seducto-  r 
r a ,  los iracundos celos, los trasportes ard ien -  t 
tes, y el dolor que destroza. Por la p rim era  ^
vez conocí las poéticas heroínas cuya ex is ten -  (
cía ignoraba: Rosina, Ana, Ju lie ta ,  y Elvira. í
Cantó por fin la bellísima romanza del Otelot c 
que tantas veces habia oído can tar  á mi m a-  
d r ina ;  pero esta vez oí d is t in tam ente  á la Des- c 
demona de Shakspearo , melancólica como la 1 
noche que la rodea, presintiendo su te rr ib le  F 
destino, predieiéndole en cada uno de sus I 
acentos y comunicándolo en cada una de sus  ̂
m iradas; á la Desdemona, en fin, p róxim a á \  
morir. ¡Cuán bella y encantadora estaba e n -  é 
tonces! Después nos cantó esos deliciosos ro -  } 
manees del T i ro l , tan  dulces y melodiosos, í 
porque su voz, que tan  profundam ente  sabía 
p ene tra r  en los corazones, no ignoraba t a m -  á 
poco el medio de alegrar  y dulcificar el e s -  I 
p ír i tu .  é

Después de mantenernos por espacio de una I 
hora en un éxtasis que es imposible describir, s 
se levantó tranquila  y sonriéndose. Al momen- \ 
to estallaron por todas partes tan  unánim es 1 
aplausos, que parecía que la bóveda iba á des- 0 
plomarse con la viveza del entusiasmo. Desde s 
entonces no he podido d udar  de la influencia c 
qu e ,  como/tautas veces se nos ha dicho, tenia F 
Orfeo sobre las fieras. Todos estábamos con-  ̂
movidos, y nuestros ojos arrasados en lág r i -  c 
mas. Andando el tiempo he presenciado t r iu n -  c 
fos de igual género. He visto pianistas epilép-  ̂
ticos exc ita r  una frenética admiración ; h e p re -  } 
senciado arro jar  camelias y rosas á los pies f 
de robustos tenores; pero nunca he vuelto á ó 
encontrar  las emociones de aquella noche, tan  ~ 
grotesca al principio, y que concluyó de una s 
manera tan  imprevista  y agradable. A nadie  ̂
ocurrió en aquel momento ni aun  p reg u n ta r  1 
el nombre de la joven, que nadie tampoco co~  ̂
nocia; el entusiasmo distra ía la na tu ra l  curio- '  
sidad. Ella sin em bargo , t r a n q u i la ,  serena y I 
sonriéndose, parecía no apercibirse de lo que en 
torno suyo acontecía. En  medio de aquel e n -  r 
tusiasmo y de tan  unánim es aplausos, sin que a 
les miradas del público la acobardasen, voi-  e 
vió á ponerse la capota de viaje, y luego, co- s 
giendo su saco de terciopelo verde que habia i 
estado siempre suspendido de su brazo por un  s 
grueso cordon de seda con borlas de oro, lo ? 
compuso á la manera de una bolsa de pedir,  e 
y presentándolo á las personas que la rodeaban. í 

— Para los pobres de vuestro  pueblo, seño- g 
res, dijo con un acento que conmovía profun- í 
dam ente el corazón. c

Repitiéronse de nuevo los aplausos, y cada 
cual sacó de su bolsillo lo que tenia. Los po -  c 
bres de Garpentras recogieron frutos opimos r 
aquella noche. Por do quiera no se vieron caer r 
mas que blancas monedas, y una de las mas } 
elegantes y bellas espectadoras, no teniendo ya c 
otra cosa que d a r ,  se quitó un  rico brazalete 1 
y lo arrojó en el bolsillo. Pero lo que mas me c 
sorprendió fué el presente de una joven que,  no s 
poseyendo nada , dió toda sonrojada , como c 
ofrenda, un  ramo de violetas, humedecido to
davía con sus lágrimas. ¿Qué tesoro podia v a -  s 
ler  tanto como aquel modesto don? Por ú ltimo, c 
recogidas que fueron las limosnas, la e x t ra n -  r 
gera, después de poner sobre el piano la suma, t 
guardó para sí el ramo de violetas, que co-  s 
locó en su pecho, presentando en cambio á la c 
modesta joven su saco verde. s

Creo inúti l  añadir  que con esto term inó el í 
concierto. Apoyada en el brazo de su doncella, c 
la desconocida atravesó graciosamente por en-  1 
tre  la apiñada m uchedum bre ,  que se abrió en c 
dos filas para  dejarla paso. Los músicos t r a -  F 
taban  de obsequiarla con una se renata ,  y la r 
juven tud  de Garpentras quería  darla un h a n -  c 
quete patriótico. Desgraciadamente una silla de 
posta la esperaba á la puer ta  del te a t r o , y su- r 
biendo á ella, partieron al momento los ca b a -  t 
líos á galope, cuando el maire se adelantaba c 
para  darla gracias en nombre de su pueblo, \ 
desapareciendo bendecida y vitoreada por todos, t

¿Era aquello un  sueño? Lo ignoraba. Lo f 
cierto es que yo me hallaba fuera de mí. El tiem- < 
po estaba hermoso y la noche s e re n a ; henchido 1 
de placer el pecho salí del pueblo, y no volví r 
á él hasta raya r  el alba. Mi amigo dormía aun. * 
Despertóle b ruscam ente  y le abrazó; pero él f 
viendo que se trataba de música, me envió á s 
paseo, y volvió á dormirse. s

Una indisposición de Pastora  nos obligó á s
prolongar nues tra  estancia en Garpentras. Du- 0
ran te  [los dias que allí permanecimos no se 
habló mas que del concierto en favor de los o
p o b r e s ; de la Condesa de R  y de la joven F
desconocida. Cada cual hacia sus comentarios t 
mas ó menos absurdos. Como esto era el único f 
motivo de conversación en la mesa redonda, 1 
mi amigo Jacobo estaba de un humor e n d ia -  s 
blado, hasta que, cansado de oir hablar  s iem -  \  
pre de música, enganchó una mañana á Pasto- t 
r a ,  convaleciente apenas de su indisposición, y

' y partimos al tro te ,  él ju rando  no volver á-pi
sar mas aquel pueblo , y yo llevando en el 
pecho uno de los mejores recuerdos de mi j u 
ventud.

Nuestro viaje concluyó como habia empe 
zado; es d ec ir ,  fumando el uno y soñando el 
otro. A~a visitarnos N im e s ,' Arlés,  Mompeller 
y Marsella. En Alais tuvimos la desgracia de 
perder á Pastora. Concluidos que fueron los 
negocios de mi amigo, y recogidos algunos m i
les de francos que le correspondían por cierta 
herencia de su t ía ,  mi buen  Jacobo compró una 
jaca, que bautizó con el nom bre de B isturí en 
memoria de su antiguo dueño, bárbaro  y te r 
rible ciru jano com adrón, y volvimos á nues
tra  casa con nuestro nuevo compañero. E ra  
Bisturí menos fuerte y sólido que la d ifunta 
(habió de Pastora) , caprichoso , porfiado, terco 
y perezoso: acostándose donde mejor le p a r e 
cía , mordiendo los árboles que encontraba, 
bebiendo en todos los arroyuelos, dando co
ces y relinchos hasta cansarse; aparte  de es
tos ligeros defectos fácil de manejar.  Volví 
pues según he dicho á mi casa como salí de ella; 
pero conmovido, mirando y escudriñando todas 
las sillas de posta que pasaban por nuestro 
lado, por si encontraba á la joven y encan ta 
dora ex trangera .  B isturí nos volcó tres  veces, 
y sin mas accidentes entram os en nuestro  
hogar.

El año siguiente me dieron libe r tad  y v ine 
á París. F recuenté la ópera y los conciertos; 
pero en n inguna  parte  oí la voz que  buscaba, 
á no ser en mi sueños, donde resonaba s iem 
pre. Los talentos mas admirados me hacían 
sonreír ;  los mas aplaudidos cantos me e n c o n 
t rab a n  siempre distraído é ind iferen te ; los 
ídolos del público me parecían  indignos de las 
ovaciones que se les tr ibu taban .  A pesar de 
su lujo y brillantez las funciones teatrales me 
dejaban tr iste y disgustado.— Tenia entonces 
por compañero á un  joven, gran aficionado á 
la música y adm irador  de los talentos en m o
da. Ibamos siempre jun tos á los teatros l í r i 
cos , volviendo después de la representación 
á nuestro  albergue; él alegre y entusiasmado, 
y yo tr iste y taciturno. Cuando me p re g u n ta 
ba la causa le respondía con esta frase ,  que 
ya se habia hecho un refrán  en t re  los dos: 
—-¡Ah! si hubieras asistido como yo el año p a
sado al concierto en favor de los pobres de 
Garpentras!... . — Y él se reía y se bur laba  de 
tí, ¡ó ciudad encantadora ,  donde oí can tar  por 
la vez pr im era  esa voz melodiosa que no ha 
vivido mas que el tiempo preciso para  em be
lesar el m undo!

Perdida ya la esperanza , resolví a ten e r 
me solo á los recuerdos,  no acompañando en 
adelante á mi compañero en sus correrías. Con 
esto llegó el invierno : era el primero que p a 
saba en la g ran  capital.  Un dia vi en t ra r  á 
mi amigo en mi cuarto , tan  satisfecho y or
gulloso como Colon después de descubrir  el 
Nuevo mundo; él á su vez habia descubierto 
el teatro italiano, cuya existencia ignoraba. 
Ebrio de placer me contó mil p o r ten to s , ase
gurándom e con marcado énfasis que se d e 
bía v is i ta r ,  aun después de haber asistido ai 
concierto en favor de los pobres de G arpentras.

Dudé, y aun  negué que tal pudiera suce
der: insistió, pero fué en vano; no quería  por 
mi par te  nuevas pruebas ,  estaba verdadera
mente ocupado en algunos asuntos de interés, 
y además, lo confieso, tenia celos de la voz 
que resonaba todavía en mis oídos, y tan ce
loso como un  am ante lo puede es tar  de su 
q u e r id a ,  estando ín tim am ente  convencido que 
sufriría  en extremo si encontrase por casuali
dad una voz rival.

Desde entonces sin embargo no se pasó un 
solo dia sin que mi entusiasta amigo volviese 
de nuevo á la carga. Todas las noches de ópe
ra volvía después de las d o c e , y se sen
taba en mi cama para  dar  salida á su e n tu 
siasmo. Mas de una vez estuve tentado de 
obrar  con él como lo habia hecho conmigo mi 
amigo Jacobo en Garpentras. Debo convenir ,  á 
pesar de esto, que tanto y tan  bien me habló 
que logró al fia picar mi "curiosidad, desper
tando mi fibra musical. Habióme, en tre  otras 
cosas, de las dos reinas del canto que se d is 
pu taban  la corona del mérito , y por lo tanto 
no es extraño que quisiese verlas y escu
charlas.

En fin, una noche (siempre la recorda
ré ) ,  vi anunciado en las esquinas que se can
taba el Otelo, y aprovechando la ocasión fui á 
colocarme á la puer ta  del teatro italiano es
perando que se abriera el despacho de bille
tes. Después de a g u a rd a r  una hora larga su 
friendo la húmeda y fria niebla que nos ro
deaba , abriéronse las puer tas  y pude pene
t r a r  al fin en el santuario. Digo mal que p e 
netré ,  pues cuando llegó mi turno ya todas los 
asientos estaban tomados, y solo á fuerza de 
ruegos pude conseguir que se me diese una 
silla en los corredores. AS sonar las ocho todos 
se conmovieron. Alzóse el telón , y tal era el 
silencio que reinaba que todas las notas de ía 
orquesta llegaron dist in tam ente á mis oidos..

 ̂ Nada podia ver desde mi puesto, ñero lo 
oia todo con claridad. Estaba extasiaclo, y. 
lo confieso, Legué hasta olvidarme de Carpen- 
t ras ,  cuanmo un movimiento g e n e r a l , acom
pañado de una tr iple salva de ap lausos,  sa 
ludo la aparición de Desuemoná. En vano qu i
se vei á la bella veneciana; una muralla  vi
viente me ocultaba el teatro y la escena. Res
tablecióse el silencio, y Desdemona cantó. Sus 
primeros acentos me hicieron extremecer. ¿Era

c ier to?  ¿Me engañaba? ¿E ra  acaso juguete 
de una ilusión? ¿No era aquella la voz de 
mis ensueños ? Dudaba toda vía ; pero al oir la 
encantadora romanza no cabía engañarme; era 
ella. Guando bajaron, el telón no pude conte
nerm e, y atropellándolo todo me lancé á la 
orquesta. Corrióse de nuevo el telón entre los 
aplausos y gritos que llamaban á la heroína 
y Desdemona apareció. El entusiasmo llegó enl 
tonces á su colmo; las flores inundaron la es
cena, y aquel fué un  momento de delirio. 
Sencilla y modesta has ta  en su triunfo, no 
ta rdé  en reconocerla; era e l la ,  el ángel via
jero que se complacía de vez en cuando en 
c a n ta r  para los pobres.

La confusión no me permitió distinguir el 
nombre que p ronunciaban  los palcos y las 
lunetas.

— ¿Tendréis  la bondad , pregunté  á uno de 
mis vecinos , de decirme el nombre de la que 
acaba de represen la r  el pa pe! de Desdemona?

Miróme el buen señor con tal sorpresa como 
si oca bese yo de llegar de la Cid na.

—  M a r í a  au l ib ra n  , me respondió.
Pero ¡ay! que ni el genio, ni la gracia, ni 

el am or del público ,  ni la belleza, ni la glo
ria h an  podido suspender  las iras de la muer
te inexorable. La c r u e l , como ha dicho pro
p iam ente  un  poeta, se habr ía  tapado los oidos; 
de lo contrario  nunca  se hub ie ra  atrevido á 
herir la !
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Tííátuo Real.  =  Las representaciones de 

Semiranude s iguen co n c u r r id ís im a s , y cada 
noche son mas .aplaudidos las Sras. Novello y 
A ngri ,  y el Sr. Coiietti.

El miércoles se can tará  Lucrecia Borgia$QY 
la Capuani y la A n g r i ,  Roppa y Selva.

No se sabe si después de esta ópera1 se 
can ta rá  A ld r a .  como se habia pensado, ó Safo 
que ya ha empezado á ponerse en estudio.

También parece que se piensa en poner 
en escena ía ópera de Bell i ni I  Montechi ed i 
Cappuletíi. *

T e a t r o  d e  v a r i e d a d e s .— Las dos represen
taciones que has ta  ahora-se  han  dado d,e ^  
valor de la m uger, d ram a en cinco actos del 
Sr. D. Manuel Bretón de los Herreros, han ob
tenido el éxito mas b r i l la n te ,  siendo llamados 
en ambas á la escena el poeta y los actores:La 
nueva producción del facundo"autor de) Mar- 
cela y ¿Quién es ella? nos parece una d(e las 
mas notables que han salido de su pluma» lar 
te resan te ,  bien concebida, bien desarrollada, 
superio rm en te  e s c r i ta ,  merece de todo punto 
la acogida que ha alcanzado, y á la qué han 
contribuido las Sras. L a m á d r id , Rodríguez y 
Campos, y los Sres. Arjona y Osório. . " v

El prim ero de estos especialmente ha, he
cho del papel simpático de Cáqdido una de 
sus mejores creaciones, logrando ser llamado 
por el público después de una escena del acto 
cua r to ,  y en medio de la representación;

El valor de la muger promete pues, gran
des en tradas al afortunado coliseo de la cálle 
de la Magdalena. t -  y

A N U N C I O S

L a  i g l e s i a  DE E SPA Ñ A  ECONOMICAMENTE c o n 
s i d e r a d a ,  así bajo el aspecto de su antiguo patri
m onio , como bajo el de una nu eya , lenta y  progre
s iv a , pero segura, suficiente y  decorosa dotación de 
su culto y  clero , por D. Juan M artin Garramolino. 
Obra en dos tomos en ú? español, su precio 38 rs. .

Se vende en M adrid en las librerías de los seño
res Perez, calle de Carretas, núm. 5; Monier, Car
rera de San G erónim o, núm . 10; Cuesta, calle Ma
y o r , núm . 2 ; y  B a illi-B a illie re , calle del Príncipe, 
número 11 , y  en las principales librerías del reino.

2

G r a m á t i c a  ALEM A NA  , precedida de un cuadro 
histórico del origen y  progreso de esta lengua, de
dicada al Excmo. Sr. L . A ntonio Rpmon Zarco del 
V a lle , Ingeniero general, por D . Ju lio  Kuhn, ca
tedrático que ha sido de la Universidad de esta corte. 
Segunda edición corregida y  aumentada. Madrid 
1852.

Se vende á 22 rs. en el m ism o despacho de libros»

                                      ESPECTACULOSTeatro REal.- A  las ocho y  m e d ia  d e  la  no
che.— P a q u ita , baile en tres actos.

N o ta .— E l miércoles 20 se pondrá en escena Xtf- 
crezzia , por las Sras. Capuani y d’A ngri, Roppa y 
Selva.

T í-satro P.&i^n-E. A .las ocho y media de 
la noche. —  Sinfonía. —  U ltim a representación (por 
ahora) de Isabel la Católica, drama histórico en tres 
partes y  seis cuadros. . . • ■ ■ ■

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A  las ocho d e la no
che.— E l valor ele la m uger , drama n u e v o ,  original 
de D. M anuel Bretón de los Herreros, en cinco actos 
y  en verso. —  E l casado por fu e r z a , sainete, en el 
que el Sr. del R io cantará una canción y un jugue
te caricato acompañado de la orquesta.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía .— E l secreto de la R ein a , zarzuela nueva en 
tres actos.— Baile.

T i i é a t r e  TRANCAIS. A  las ocho de la noche.— 
L a  Fióle de Cagllostro, vaudeville e n  un acto.— 0 
mari de la J^euve, comedia en un acto. — Torn oUT 
battanl, vaudeville  en un acto. ■ ■


